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Observa el despacho que reposa memorial calendado 20 de septiembre de 2020, 

presentado por la cesionaria ejecutante, quien solicita se comisione a Notaría para 

realizar la diligencia de remate del bien inmueble, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 300-340012, el cual está ubicado en la dirección Calle 31 N° 24-39 

del Casco Antiguo en Girón – Santander, el mismo consta de un área total de 280 

Mts. 2, propiedad del demandado FERNANDO DIAZ MORALES, el cual arroja como 

avalúo catastral la suma de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($154.362.000) 

 

Una vez examinadas las páginas web de Finca Raiz y Olx, se infiere con claridad 

que inmuebles con similares características al embargado, secuestrado y avaluado 

en el presente asunto, posee como avalúo sumas superiores al de la referencia.  

 

 https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/giron/casco_antiguo_giron-det-

5165872.aspx 

 

 https://www.olx.com.co/item/ubicada-en-giron-centro-casco-antiguo-a-una-

cuadra-del-parque-principal-iid-1105665738 

 

 https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/giron/giron_casco_antiguo-det-

4821353.aspx 

 

 https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/giron/centro_casco_antiguo-

det-5386388.aspx 

 

En consecuencia, a lo anterior, se deduce que existe una diferencia exponencial 

entre el valor arrojado por el avalúo catastral del bien inmueble objeto de comisión 

para diligencia de remate que reposa al interior del expediente y los avalúos 

consultados, y como quiera que el juez tiene el deber legal de conformidad con el 

artículo 42 del Código General del Proceso de dirigir el proceso, hacer efectiva la 

igualdad entre las partes, emplear los poderes que el código le concede en materia 

de prueba de oficio para verificar los hechos alegados por las partes. Al igual que 

está autorizado para decidir apoyado en la doctrina constitucional y la 

Radicado : J007-2013-00210 

Demandante : CARMEN LUCIA MANTILLA 

Demandado : IVAN PILIONETA RUGELES, LUZ STELLA 
VALENCIA SALAZAR, FERNANDO DIAZ 
MORALEZ 

Asunto : NUEVO AVALUO 

Fecha : QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020) 

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/giron/casco_antiguo_giron-det-5165872.aspx
https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/giron/casco_antiguo_giron-det-5165872.aspx
https://www.olx.com.co/item/ubicada-en-giron-centro-casco-antiguo-a-una-cuadra-del-parque-principal-iid-1105665738
https://www.olx.com.co/item/ubicada-en-giron-centro-casco-antiguo-a-una-cuadra-del-parque-principal-iid-1105665738
https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/giron/giron_casco_antiguo-det-4821353.aspx
https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/giron/giron_casco_antiguo-det-4821353.aspx
https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/giron/centro_casco_antiguo-det-5386388.aspx
https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/giron/centro_casco_antiguo-det-5386388.aspx
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jurisprudencia. Tal cual lo estipula el artículo 230 de la Constitución Política. Por lo 

tanto, en el caso de marras puede indagar el valor real del inmueble que se pretende 

rematar. 

 

Por lo que, teniendo en cuenta que la Corte Constitucional y la Corte Suprema de 

Justicia, han sido insistentes en señalar, que le corresponde al Juez como director 

del proceso garantizar los derechos del deudor, y en asuntos como el que llama la 

atención de este despacho judicial, se hace necesario designar un perito a fin de 

determinar el valor real del bien que se pretende subastar. 

 

En Sentencia T-531 de 2010 la guardiana de la Carta señaló: 

 

 “En el asunto que ahora ocupa la atención de esta Sala de Revisión de la Corte 

Constitucional, la argumentación que sirve de sustento a la decisión de aceptar el 

avalúo catastral, con el incremento legalmente previsto como base para efectuar el 

remate, y de no acceder a su revisión mediante la práctica de otro medio de prueba 

es de orden estrictamente legal y se funda en artículo 516 del Código de 

Procedimiento Civil, que faculta al ejecutante para presentar el avalúo “en el término 

de diez días siguientes a la ejecutoria de la sentencia  o a la notificación del auto 

que ordena cumplir lo resuelto por el superior, o a la fecha en que quede consumado 

el secuestro, según el caso” y, de otro lado, señala que “tratándose de bienes, el 

valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 50%, salvo que 

quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real”, caso en 

el cual “con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido por 

cualquiera de las formas obtenidas en el inciso segundo”. 

  

A la literalidad de la disposición que se acaba de citar, los despachos judiciales 

agregan como argumento para mantener el valor catastral que la parte 

ejecutivamente demanda no objetó el avalúo en la oportunidad pertinente, pero, 

como ya ha sido puesto de presente al analizar los requisitos generales de 

procedencia, el argumento es insuficiente, porque en caso de que el juez tenga 

facultades para procurar la justicia material y para conferirle a las formalidades un 

sentido acorde con la prevalencia del derecho sustancial, el descuido de la parte o 

de su apoderado no convalida la actitud formalista del juez, ni le releva de atender 

sus obligaciones constitucionales o de cumplir su misión de garante de los derechos 

fundamentales en los distintos procesos y actuaciones judiciales. 

  

Conviene tener en cuenta que la selección de las disposiciones con las cuales se 

ha de resolver el caso y la interpretación de esas mismas disposiciones son tareas 

primordiales del juez y que, por lo tanto, cuando se yerra en la selección de la 

preceptiva aplicable o en su interpretación, con menoscabo de los derechos 



 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 131 

fijado el día de hoy 16/10/2020, a las 08.00 AM. Mario Alfonso Guerra. Secretario. 

Carrera 10 N° 35 – 30 Bucaramanga Santander 
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

fundamentales, la causa radica en el fallador y suya es una responsabilidad que no 

disminuye ni desaparece por el hecho de que la parte eventualmente perjudicada 

haya perdido una oportunidad procesal para alegar y solo ponga en conocimiento 

del juez la situación que juzga contraria a sus derechos después de vencida esa 

oportunidad.”  

 

En la misma providencia continúa la Corte Constitucional:  

 

“Con base en el recuento normativo que antecede, cabe concluir, como lo hizo la 

Corte en otra oportunidad, que “el decreto oficioso de pruebas no es una atribución 

o facultad potestativa del juez”, sino “un verdadero deber legal” que se ha de ejercer 

cuando “a partir de los hechos narrados por las partes y de los medios de prueba 

que estas pretendan hacer valer, surja en el funcionario la necesidad de esclarecer 

espacios oscuros de la controversia; cuando la ley le marque un claro derrotero a 

seguir; o cuando existan fundadas razones para considerar que su inactividad 

puede apartar su decisión del sendero de la justicia material” (subraya fuera el texto 

original). 

 

En igual sentido, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga – Sala 

Civil Familia, en sentencia de tutela de fecha 5 de marzo de 2014, con ponencia del 

Magistrado Ramón Alberto Figueroa Acosta ilustró:   

 

“ (…) 

 

En esa línea, es palpable que la JUEZ PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL 

CIRCUITO esta advertida de diferencia existente entre el valor reportado por el 

avalúo catastral allegado por la parte demandante y el valor real del inmueble, por 

lo cual dicho precedente no puede ser desconocido por la falladora y a su paso 

continuar con el ritual concebido en la norma procesal para disponer la diligencia de 

remate del mismo, sin antes en virtud de su deber oficio, velar por determinar la 

idoneidad dicho avalúo para establecer el valor por el cual dicho bien debe salir a 

remate.” 

 

Y es que  

 

“(…) no basta que se aporte el avalúo catastral con el incremento señalado en la 

ley, aunque el valor allí consignado junto con el incremento legalmente autorizado 

pudiera ser suficiente para satisfacer el derecho patrimonial del acreedor, pues la 

idoneidad de ese valor depende, ante todo, de su correspondencia con el precio 

real del inmueble hipotecado y no, simplemente, de la posibilidad de cubrir la suma 

adeudada y de satisfacer al acreedor. 
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La fijación del precio real como parámetro legalmente establecido también tiene la 

finalidad de proteger los derechos del deudor, cualesquiera sean los supuestos en 

que se halle, ya que bien puede suceder que el valor del bien rematado no alcance 

para cubrir el monto de lo debido, caso en el cual al deudor le asiste la tranquilidad 

de pagar en la mayor medida posible y aún de poner a salvo otros bienes y recursos 

o de no comprometerlos en demasía. Pero también puede acontecer que el valor 

del inmueble rematado satisfaga lo adeudado, incluso de manera amplia, en cuyo 

caso el deudor tiene el derecho a liberarse de su obligación y a conservar el 

remanente que, sin lugar a dudas, le pertenece. 

 

En atención a que es el mismo artículo 444 del C. G. del P. en concordancia con los 

artículos 48 numeral 2, 226 y 229 del mismo estatuto, que faculta a los jueces de la 

República y a las partes a acudir a “(…) a instituciones especializadas, públicas o 

privadas, o a profesionales de reconocida trayectoria e idoneidad (…)”; previo a 

comisionar notaria para la diligencia de remate, se acudirá para la fijación del perito, 

a la lista de avaluadores certificados R.N.A. SANTANDER extraída de la página 

web:  

 

  https://rna.org.co/wp-content/uploads/2020/01/Directorio-Santander.pdf  

   

 

Designando entonces, al perito con Registro N° 1364: MIGUEL RUEDA RAMIREZ, 

E-mail: ingmirueda@gmail.com Celular: 315 53775069, con el propósito de que se 

sirva avaluar el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 300-

340012 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bucaramanga, el cual 

está ubicado en la dirección Calle 31 N° 24-39 del Casco Antiguo en Girón – 

Santander, de propiedad del demandado FERNANDO DIAZ MORALES. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NIÉGUESE la solicitud de comisionar a la notaria para diligencia de 

remate, por lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE como prueba de oficio, la designación de un perito 

avaluador de la lista de avaluadores certificados R.N.A. SANTANDER, para que 

avalúe el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 300-

340012 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bucaramanga, el cual 

https://rna.org.co/wp-content/uploads/2020/01/Directorio-Santander.pdf
mailto:ingmirueda@gmail.com
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está ubicado en la dirección Calle 31 N° 24-39 del Casco Antiguo en Girón – 

Santander, de propiedad del demandado FERNANDO DIAZ MORALES. 

 

TERCERO: NÓMBRESE perito avaluador de la lista de avaluadores certificados 

R.N.A. SANTANDER, al señor MIGUEL RUEDA RAMIREZ, en su especialidad de  

AVALÚOS URBANOS y quien se puede ubicar en la dirección de correo electrónico 

ingmirueda@gmail.com, Celular: 315 53775069, para que avalúe el bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 300-340012 de la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Bucaramanga, el cual está ubicado en la 

dirección Calle 31 N° 24-39 del Casco Antiguo en Girón – Santander, de propiedad 

del demandado FERNANDO DIAZ MORALES. Por la Oficina de Ejecución, 

elabórese el oficio y con cargo a las partes, envíese 

 

CUARTO: REQUIÉRASE al perito designado, señor MIGUEL RUEDA RAMIREZ 

para que se sirva: 

 

I. Acudir a posesionarse en el CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, en el término establecido en el artículo 49 del Código 

General del Proceso, es decir, cuenta con Cinco (05) días para aceptar el 

cargo. El precitado término empezará a contar a partir del día siguiente al 

recibo de la comunicación de su nombramiento.  

 

II. Rinda su dictamen en el término de Diez (10) días siguientes a su posesión.  

 

III. Los honorarios Provisionales se fijarán en la suma de CIENTO CINCUENTA 

MIL PESOS M/CTE ($150.000).  

 

IV. Los honorarios Definitivos, serán fijados una vez cumpla cabalmente con el 

encargo, de conformidad con lo contemplado en el Acuerdo 1853 de 2003 

del Consejo Superior de la Judicatura y su pago, en atención a que se trata 

de dictamen decretado de oficio, corresponde a ambas partes de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 230 del Código General del 

Proceso. 

 

V. Al momento de rendir su dictamen, deberá hacer expresa, detallada y 

exhaustiva mención del Método Utilizado, de los requisitos contemplados en 

el artículo 226 del C.G. del P., así como de toda información que permita 

identificar plenamente el bien objeto de avalúo.  

 

mailto:ingmirueda@gmail.com
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VI. Deberá indicar así mismo, las normas a las que acude al momento de rendir 

el dictamen y deberá acompañarlo, de los documentos que le sirven de 

fundamento y de aquellos que acredite idoneidad y experiencia del perito.   

 

VII. La presente designación, se encuentra regulada por los artículos 47 a 50, 

226, 229 al 235 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: SEÑÁLESE como Honorarios Provisionales al auxiliar de justicia la suma 

de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000 M/CTE) puesto que los honorarios 

definitivos a los peritos, deben fijarse de conformidad con el Acuerdo Nº 1853 de 

2003 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, los cuales deberán ser cargo 

de las partes, por igual de conformidad con los estipulado en el artículo 169 del 

Código General del Proceso y consignadas en la cuenta del Centro de Servicio de 

los Juzgado de Ejecución Civil Municipal Nº 680012041802 de depósitos del Banco 

Agrario de esta ciudad, dentro de los tres días (03) días siguientes (Art. 230 CGP), 

por lo expuesto en precedencia. 

 

SEXTO: REQUIÉRASE a las partes y al designado perito avaluador MIGUEL 

RUEDA RAMIREZ, a fin de que cumplan con el deber de colaboración de que trata 

el artículo 242 del Código General del Proceso y cumpla al momento de emitir su 

dictamen, con los presupuestos exigidos en el artículo 226 del Código General del 

Proceso. 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes, que el pago de los honorarios provisionales, 

será descontado del monto que, por concepto de Honorarios Definitivos, se señalen 

al perito. 

 

OCTAVO: Líbrese y envíense por Secretaría, los oficios que den cuenta a lo aquí 

ordenado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

__________________________________ 
HANNE ANDREA ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
JMSM   
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RAD. J7-2013-210 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION, 

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDADA CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 15 DE OCTUBRE, QUEDA EN TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDANTE POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL  ARTICULO 110 IBIDEM.    

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 2020.  

 

SE FIJA EN LISTA (NO. 137), HOY VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 2020. 
 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 
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Visto el memorial que antecede, y como quiera que se allegó avalúo comercial del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 300-259295, por 

valor de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL PESOS M/CTE ($142.777.000), y del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria Nº 300-259344 por valor de VEINTE MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($20.000.000) por ajustarse este dictamen y reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 226 del Código General del Proceso, se procederá de 

conformidad a lo establecido en el inciso 4 del artículo 444 del C. G.P., a correr 

traslado a las partes por el término de tres (03) días mediante auto, para que los 

interesados presenten sus observaciones. 

 

Por Secretaría procédase con la publicación del TRASLADO del Avalúo Comercial 

en  el micrositio del Juzgado en la página web de la rama judicial.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

_____________________________________ 
HANNE ANDREA ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
AFLR 
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Demandante : ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE LTDA 
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Asunto : AVALUO COMERCIAL 

Fecha : TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Radicado : J17-2016-173 Radicado : J9-2018-393 

Demandado : TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
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MEMORIAL ALLEGAR AVALÙO COMERCIAL RAD 68001400300920180039301 DTE
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS CONTRA DAMARIS GUTIERREZ
MERIÑO.

ALICIA MARIA SOTO ARANGO <sotoarangoabogados.sas@gmail.com>
Mar 22/09/2020 3:16 PM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
MEMORIAL ALLEGAR AVALÙO COMERCIAL RAD 68001400300920180039301 D.pdf;

Buenas tardes

Me permito adjuntar memorial allegando avalùo comercial del inmueble del proceso  RAD
68001400300920180039301 DTE TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS CONTRA DAMARIS
GUTIERREZ MERIÑO.

De igual forma me permito informar que el correo por el cual se envía este  memorial ya se encuentra
registrado en la base de datos del registro nacional de abogados    

Cordialmente

ALICIA MARIA SOTO ARANGO







































 

 

RAD. J9-2018-393. 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

 

EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO MEDIANTE AUTO CALENDADO EL 13 

DE OCTUBRE DE 2020, SE DISPONE CORRER TRASLADO A LAS PARTES DEL 

AVALUO COMERCIAL PRESENTANDO POR LA PARTE DEMANDANTE, POR EL 

TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

INCISO 4 ARTICULO 444 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO.   

 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE 

(4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 2020.  

 

SE FIJA EN LISTA (NO. 137), HOY VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 2020. 
 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 

  

 

 


